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en los Estados Unidos de América, y otra en Europa, fijando esta última su re
sidencia en Paris ó en Lóndres, de donde podrá trasladarse, en caso necesario, al 
punto que se le designe. En las demas capitales de Europa y América, mientras 
que no ocurra algun negocio que por su misma gravedad demande la presencia 
de un ministro plenipotenciario, bastará que haya cónsules generales con el ca
rácter de encargados de negocios. Estos agentes, segun la nueva ley que al efec
to debe expedirse, serán precisamente nacidos en la República. 

" Acerca de la hacienda nacional, la opinion del gobierno es que deben ha
cerse reformas muy radicales, no solo para establecer un sistema de impuestos 
que no contraríe el desarrollo de la riqueza y que destruya los graves errores que 
nos dejó el régimen colonial, sino para poner un término definitivo á la banca
rota que en ella han introducido los desacieitos cometidos despues en todos los 
ramos de la administracion pública, y sobre todo, para crear grandes intereses 
q~e se identifiquen con la reforma social, coadyuvando eficazmente á la marcha 
liberal y progresista de la nacion. 

" En primer lugar, deben abolirse para siempre las alcabalas, los contraJ:e
gistros, los peajes, y en general todos los impuestos que .se recaudan en el inte
rior de la República sobre el movimiento de la riqueza, de las personas y de los 
medios de traspo1tes que conducen unas y otras, porque tales impuestos son, ba
jo todos aspectos, contrarios á la prosperidad de la República. 

" En igual caso, aunque sin todas sus funestas consecuencias, se encuentra 
el derecho sobre la traslacion de dominio en fincas rústicas y mbanas, y por tal 
razon debe tambien ser extinguido del todo. 

"El derecho de 3 por 100 sobre el oro y la plata que se extraen de las mi
nas, y el de un real por marco llamado de minería, son unos impuestos verdade
ramente injustos y odiosos en su base, porque no recaen sobre las utilidades del 
minero, sino 'sobre el producto bruto de las minas que. las mas veces no repre- · 
senta sino una pequeña parte de lo que se emplea en esas negociaciones, antes 
de encontrar la codiciada riqueza. Por esta razon, y porque verdaderamente esos 
impuestos están en abierta contradiccion con la proteccion que en el estado actual 
de la República debe dar el gobierno á esa clase de industria, la presente admi
nistracion cree que conviene reformarlos de manera que los especuladores en las 
aventuradas negociaciones de minas no sufran gravámen alguno, sino cuando 
comiencen á recibir utilidades de ellas, y con tal objeto puede adoptarse como 
base fija é invariable la de que en los dividendos ó repartos de utilidades que se 
hagan en cada negociacion de minas, tenga el gobierno lo correspondiente á dos 
barras de las 24 en que se dividen conforme á Ordenanza, aboliéndose todos los 
demas gravámenes que hoy pesn,n sobre ellas. 

"Respecto del comercio exterior, el gobierno tiene la resolucion de hacer 
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cuanto esté de su parte para facilitar el desa1Tollo de este elemento de riqueza y 
de civilizacion en la República, ya sin1plificando los requisitos que para él se exi
gen por las leyes vigentes, ya moderando sus actuales gravámenes. Una de las 
medidas que con el mismo objeto se propone dictar, es la de establecer en las 
costas del Golfo y del Pacífico algunos puertos de depósito, con la faoultad de 
reexportar las mercancías cuando así convenga á los interesados, como se prac
tica en todos los países donde hay puertos de esta clase. 

"Las diferentes leyes que hasta ahora se han expedido sobre clasificacion 
de rentas para señalar las que pertenecen á los Estados y al gobierno general, 
adolecen del defecto de no descansar en uua base segura que mn,rque bien la se
paracion de unas y otras, porque mas que á la naturaleza de los impuestos, se ha 
atendido á sus productos, lo cual ha dado lugar, por otra parte, á cuestiones y 
disgustos que deben evitarse entre las auto1idades del centro y de los Estados. 
Por estas razones, y para fijar sobre un principio de justicia y conveniencia no
torias la perfecta separacion de las rentas de los Estados y del centro, el gobierno 
cree que debe adoptarse, como base invariable, la de que todos los impuestos di
rectos sobre las personas, las propiedades, los establecimientos de giro é indus
tria, las profesiones y demas objetos imponibles, pertenecen á los primeros, y los 
indirectos al segundo. La razon fundamental de esta separacion no puede ser mas 
clara y perceptible, porque ella se apoya en el principio cierto de que solo el go
bierno supremo, que es quien atiende á los gastos y obligaciones de la nacion, es 
tambien quien tiene el derecho de recaudar impuestos que graven en general á 
todos sus habitantes, mientras que los de los Estados no lo tienen sino para gra
var á los de sus respectivos territorios, supuesto que solo atienden á los gastos de 
éstos. Además de esta razon, hay otras mucl1as de conveniencia general que sin 
duda comprenderá todo aquel que examine detenidamente la cuestion; y tam
bien es fácil comprender que solo adoptando este pensamiento, es como los Es
tados se verán realmente libres del poder del centro en materia de recursos, que 
es la base de la libertad en todos los <lemas ramos de su administracion interior. 
.Adoptando este sistema, no habrá ya tampoco la obligacion por parte de los Es
tados do contribuir con un contingente de sus rentas para los gastos del gobierno 
general. 

"U no de los mas graves males que hoy sufre el tesoro de la nacion, á con
secuencia de las disposiciones del gobierno español durante el régimen colonial, 
y del desórden con que posteriormente se ha abusado de ellas, es esa multitud 
de pensionistas de los ramos civil y militar, que pretende vivir sobre el erario, 
con los títulos de retirados, cesantes y jubilados, viudas y otras der::ominaciones. 
El tamaño á que progresivamente ha llegado este mal, y las perniciosas conse
cuencias que á cada paso está produciendo, exigen un pronto remedio, y este no 
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puede ser otro que el de capitalizar de una vez esos derechos que, bien 6 mal 
adquiridos, no pueden desconocerse, siempre que hayan sido otorgados confor
me á las leyes y por autoridades competentes. El gobierno, pues, se propone 
proceder sin demora á la capitalizacion, no ya solo ele los derechos de cuan
tos pensionistas existen en los ramos civil y militar, sino tambien de los ele los 
empleados que resulten excedentes en virtud clel nuevo arreglo que se haga en 
las oficinas de uno y otro ramo, y aun de los ele aquellos que conforme á las leyes 
que regían antes de Mayo ele 1852, tengan los individuos que queden emplea
dos en dichas oficinas, para cortar así el mal de modo que no pueda reaparecer 
jamas. Esta capitalizacion será representada por títulos que llevarán el nombre 
de títulos de capitalizacion, y se expedirán segun las bases y con las circunstan
cias y requisitos que fijará una ~ey. 

" Extinguido por esa medida el sistema ele los descuentos que sufrían los 
empleados y militares en sus respectivos sueldos, con la mira de asegurar una 
pension casi siempre ilusoria para su vejez, 6 un auxilio para su familia en caso 
ele mucrt.e, podrán en lo sucesivo unos y otros conseguir con mayor seguridad 
aquel resultado, depositando sus economías en las cajas do aho1Tos y de socorros 
mútuos que sin duda se establecerán en toda l:J, República, teniendo el gobierno, 
como tiene en efecto, la resolucion de favorecer á esos establecimientos y á los 

· fondos que en ellos se reunan, con todas las franquicias que estén á su alcance. 
Estos establecimientos, además de ser 1m medio eficaz para asegurar el patrimo
nio de las familias de los empleados, así como el de todas las clases de escasos 
recursos, producirán á la sociedad inmensas ventajas bajo otros aspectos, porque 
los capitales acumulados sucesivamente en ellos, servirán para la ejecucion de 
multitud de empresas útiles y ¡)l"ovechosas para toda la nacion. 

" La enagenaeion de las fincas y capitales del clero que, segun lo ya dicho 
en otro lugar, deberán ser declaradas propiedad de la nacion, se hará admitien
do en pago tres quintas partes en títulos ele capitalizacion, 6 de deuda pública 
interior 6 exterior, sin clistincion alguna, y las dos quintas part.es restantes en di
nero efectivo, pagadero en bonos mensuales clistribuidos en cuarenta meses, á fin 
de que la aclquisieion de esos bienes pueda hacerse aun por aquellas personas me
nos acomodadas, dando los compradores ó redentores, por la parte de dinero 
efectivo pagatés, á la órden del portador, con hipoteca de la finca vendida, 6 de 
aquella que reconocía el capital rcdin1ido, y entregando la parte de títulos 6 ho
nos, en el acto de formalizarse el contrato ele venta ó rcdcnciou. 

"Tamhicn se aplicar.Ín á la mnortizacion ele la deuda interior y exterior los 
. terrenos baldíos 6 nacionales que existen actualmente en la República, enlazan

do estas operaciones con proyectos ele colonizacion. 
"El gobierno cree que, aplicados prácticamente estos uos grandes medios 
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de amortizacion para todas las obligaciones pendientes del erario, desaparecerá 
una gran parte de los títulos de capitalizacion, así como de la deuda pública en 
general. Respecto de la deuda exterior y de la que se halla reducida á conven
ciones diplomáticas, el gobierno procurará con empeño su existincion, ya con la 
enagenaciou de bienes nacionales, ya con la de terrenos baldíos; pero si esto no 
se lograse, seguirá respetando, como lo hace hoy, lo pactado con los acreedores, 
entregándoles puntuahnente la parte asignada al pago de intereses y amortiza
cion de capitales, porque tiene la conviccion de que solo ele esta manera podrá 
la naciou ir recobrando el crédito y buen nombre que ha perdido por no obser
var fiehnente esa conducta. 

" Para completar las reformas mas urgentes respecto de la hacienda nacio
nal, y como quiera que por la realizacion ele los pensamientos ya indicados lle
gará á verificarse el deseado arreglo de este importante ramo de la administraciou 
pública, es indispensable que al mismo tiempo se proceda .tambien al de sus ofi
cinas y empleados; y esta operacion, tau llena ele tropiezos en otras épocas, se 
encontrará ahora facilitada por la capitalizacion ele todos los empleados exceden
tes, cuyos derechos y aspiraciones formaban aquellos tropiezos. Sobre este punto 
el gobierno tiene la idea de disminuir el número ele oficinas y empleados á lo 
puramente necesario, ni mas ni menos, simplificando cuanto sea posible el actual 
sist.ema de contabilidad. Respecto de dotaciones, se propone adoptar el sistema del 

• tanto por ciento en todas las oficinas recaudadoras; y en las ele pura contabilidad, 
el de dotar los empleados con sueldos que estén en relacion con las necesidades 
comunes de la vida en nuestras poblaciones, porque solo así se podrán tener pocos 
y buenos empleados. Para la provisiou de los empleos, el gobierno atenderá, sobre 
todo, á la aptitud y honradez, y no al favor 6 al ciego espíritu de partido, que 
tau funestos han siclo y serán siempre en la administracion de rentas públicas. 

· " En el ramo de gumTa, el gobierno se propone arreglar el ejército de ma
nera que, mejorado en su personal, y destruidos los vicios qne se notan cu su ac
tual organizacion, pueda llenar dignamente su mision. 

"La gum·dia nacional es una de las instituciones de que el gobierno cuida
rá, porque comprende que ella es tambien el sosten de las libertades públicas, y 
por lo mismo procurará con empeño que so organice del modo mas á propósito 
para corresponder mm1plidameute á su objeto. 

" En cuanto á la 11!,arina, careciendo México de todos los elementos que se 
necesitan para formarla, y estando ya hien demostrado por la experiencia que los 
gastos hechos en este ramo constituyen nn verdadero despilfan·o, cree el gobier
no que todas nuestras fuerzas navales cu ambas costas debe reducirse, por ahora, 
á unos pequeños buques armados, cuyo principal objeto sea el de servir de res
guardos y correos marítimos. 
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"Acerca de los diversos ramos de que está encargado el ministerio de Fo
mento, como quiera que todos ellos tienden al progreso material de la sociedad, 
el gobierno actual se propone emplear todos los medios que estén en su posibi
lidail p~ra atender como merece esta parte de la administracion pública. 

"Los caminos generales que dependen directamente del gobierno, exigen no 
solamente que se hagan desde luego algunas obras importantes para ponerlos en 
buen estado, sino ·un cuidado inces:111to para conservarlos bien en lo sucesiYo. A 
fin de conseguir el primero de estos objetos, cree el gobierno que debe abando
narse el sistema de ejecutar esos trabajos por los agentes del mismo gobierno, y 
adoptarse el de contratas con empresas particulares, limitándose aquel á cuidar 
de su exacto cumplimiento, por los ingenieros que intervendrán en las obra,'! y 
vigilarán so):>re su ejecucion. En cuanto á los caminos vecinales, aµnque ellos es
tán bajo la inmediata direccion de los gobiernos de los Estados, el gobierno ge
neral tomará empeño en que se mcjdren los que actualmente existen, y en que 
se abran otros nuevos, auxiliándolos por su parte en cuanto pueda, para facilitar 
así el aumento de nuc\'.as vías de comunicacion, que como las mterias en el cuer
po humano, son las que han de dar vida y movimiento á nuestro desierto país. 

" Respecto de fc1TocmTíles, debe procurarse á toda costa que con cuanta 
brevedad sea posible se constmya el ºque esl'Í proyectado desde V eracruz á uno 
de los puertos del mar Pacífico, pasando por México; y como esl't es una obra 
de incalculable importancia pm·a el porvenir de la República, no hay esfuerzo que 
el gobierno no esté dispuesto á hacer para acelerar su ejecuciou y allanar las di
ficultades que á ella se oponen. Además, para promover eficazmente que se ha
gan otros caminos de fierro en diversos puntos, y sacar estas empresas de las 
manos de los arbitristas que han estado especulando con los títulos ó concesio
nes parciales hechas por el gobierno para determinadas líneas, se abandonará 
este sistema de decretos especiales sobro esa materia, y se expedirá una ley qtie 
sirva de regla general para todas las YÍas de esta clase que puedm1 construirse en 
el país, haciéndose en ella las concesiones mas ámplias y generosas, á fin de es
timular así á los capitalistas nacionales y extranjeros á entrar en esas útíles es
peculaciones. 

"Sobre obras públicas de utilidad y ornato, el gobierno procurará activar 
la conclnsion de todas aquellas que ~e encuentren comenzadas, y la ejecucion de 
oh-as, porque eKt:Í conrcncido de que así cumplirá uno de los deberes que hoy 
tiene el gobierno c_n un pueblo eiviliza<lo .. Entre las obras que están por con
cluir, atenderá de prcf9rencia á las penitenciarías de Guadalajara, Puebla y Mo
relia, aban<lonadas mucho tiempo há por los trastornos políticos, y cuya termi
nacion ha de influir tan eficazmente en la mejora de nuestro sistema penal y car
celario, que es una de las grandes necesidades de la Rcpública.-Para atender 
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bien á los trabajos de los caminos y á la ejecucion de todas las demas obras pú
blicas, se organizará en el Ministerio de Fomento un cuerpo de ingenieros civi
les, que seffirá tambien para todas las comisiones que el gobierno le encargue. 

"La inmigracion de hombres activos é industriosos de otros países, es sin 
duda una de las primeras exigencias de la República, porque del aumento de su 
poblacion depende, no ya únicamente el progresivo desarrollo de su riqueza y el 
consiguiente bienestar interior, sino tambien la conservaciou de su nacionalidad. 

· Por estas razones, el gobierno se propone trabajar muy empeñosamente en ha- · 
cerla efectiva; y para que ella se ejecute del modo que es conveniente, mas que 
cu formar ó redactar leyes especiales de colonizacion, con estéríles ofrecimien
tos de tenenos y exce¡)ciones mas ó menos ámplias á los colonos, cuidará de alla. 
nar las dificultades prácticas que se oponen á su ingreso y á su permanencia en 
el país. Estas dificultades consisten principalmente en la falta de ocupacion in
mediata y lucrativa para los m1evos colonos, y en la poca seguridad que so 
encuentra en nuestros campos, en nuestros caminos y aun en nuestras pobla· 
ciones. Para hacer desaparecer este último obstáculo, ya queda indicada en 
otro lugar la resolucion de organizar una buena policía preventiva y do seguri
dad; y para destruir el primero, el gobierno por sí, y estimulando á los hombres 
acaudalados y especuladores, hará que se emprendan trabajos públicos y priva
dos de esos que, como los caminos, cmiales y otros de diversa naturaleza, de• 
mandat1 muchos brazos para que vengan á emplearse en ellos multitud de emi. 
grados, los cuales, una vez establecidos. por cierto tiempo en la República, so 
radicarán en ella para dedicarse á algnn género de ocupacion ó industria, y atrae
rán sucesivamente con su ejemplo y con sus invitaciones á otros muchos indivi
duos y familias de sus respectivos países. Además, se oorán desde luego aneglos 
con algunos propietarios de vastos tencnos en la parte central y mas poblada do 
la República, para que por su propio interes, y por el bien general de l:i nacion, 
cedan algunos á los emigrados que vengat1 á establecerse en ellos, celebrando al 
efecto contratos de venta ó arrendmniento mútuamente provechosos. Solo con 
estas y otras medidas de igual naturaleza; con la consolidacion de la paz públi
ca; con el arreglo de la administraciou de justicia; con la libertad de cultos y con 
las facilidades que al mismo tiempo debe dar !]l gobierno para la traslaciou de 
los emigrados á nucsh-os puertos, es como se conseguirá que vaya aumentándo
se y mejorándose prontamente nuestra poblacion: porque mientras no se obre 
así, el negocio de la colonizacion continuará siendo, como lo ha sido treinta y 
ocho años há, un motivo de vana declamacion para todos los traficantes políti
cos que brotan de nuestras rcnieltas, y que con el (mico objeto de embaucar á 
la nacion, le hablan siempre do sus mas graves males sin tenor la inteligencia ni 
la voluntad q ne so requieren para remediarlos. 
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" Otra de las grandes necesidades de la República es la suhdivision de la 
propiedad territorial; y aunque esta operacion no puede llegar á hacerse en la 
extension que es de desear, sino por los estímulos naturales que produzca la me
jora progresiva que irá experimentando nuestra sociedad á consecuencia de las 
reformas que en ella tienen de ejecutarse, así como de las mejoras de sus actua
les vías de comunicacion, y del aumento de su poblacion y consumos, el gobier
no procurará allanar desde luego el grande obstáculo que para tal subdivision pre
sentan las leyes que rigen sobre hipotecas de fincas rústicas, expidiendo una nue
va ley por la cual se faculte á los propietarios de estas para subdividirlas en las 
fraccio_nes que les convengan, á fin de facilitar su venta, distribuyéndose propor
cionalmente en estos casos el valor de la hipoteca que tenga cada finca entre las 
partes en que se subdivida. .A.demás de esta medida que ha de contribuir eficaz
mente á fraccionar la propiedad territorial, con provecho de toda la nacion, el go
bierno promoverá tambien con los actuales dueños de grandes terrenos el que por 
medio de ventas ó arrendamientos recíprocamente ventajosos, se mejore la situa-

cion de los pueblos labradores. 
"Respecto de los negocios en que el gobierno general tiene que entender 

acerca de la agricul~ra, de la industria fabril, de las artes, del comercio, de me
dios de trasporte, y en general de todo género de trabajo ú oeupaeion útil á la 
sociedad, la actual administracion dará á estos objetos cuanta proteccion esté á 
su alcance, obrando en ello siempre con la mira de favorecer su incremento y 
progresivo desarrollo, bien convencido, como lo está, ele que proteger á esos ra
mos es trabajar por la prosperidad de la nacion, favoreciendo y aumentando por 
ese medio el número de intereses legítimos que se identifiquen con la conserva-

cion del órden público. 
"En la formacion de la estadística, el gobierno general, obrando de acuerdo 

con los de los Estado~, reunirá constantemente cuantos informes le sean posibles, 
para conocer bien el verdadero estado que guarda la nacion en todos sus ramos; 
y no parece necesario recomendar la importancia de este trahajo, porque nadie 
ignora que, sin esos conocimientos, es imposible que tm gobierno proceda con 
acierto en sus determinaciones. Estos datos se publicarán periódicamente por me
dio de la prensa, porque su conocimiento no importa únicamente al gobierno, si
no á todos y á cada uno de los individuos de la sociedad. 

" Tales son, en resúmen, las ideas de la actual administracion sobre la mar
cha que conviene seguir, para afirmar el órden y la paz en la República, enca
minándola por la senda segura de la libertad y del progreso, á su engrandeci
miento y prosperidad, y al formular todos sus pensamientos del modo que aqtú 
los presenta, no cree hacer mas que interpretar fielmente los sentimientos, los 

deseos y las necesidades de la nacion. 
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"E11 otro tiempo, podria acaso haberse estimado imprudente la franqueza 
con que el gobierno actual manifiesta sus ideas para resolver algunas de las gra
ves cuestiones que ha tanto tiempo agitan á nuestra desgraciada sociedad; pero 
hoy que el bando rebelde ha desafiado descaradamente á la nacion, negándole 
hasta el derecho de mejorar su situacion; hoy que ese mismo bando, dejándose 
guiar únicamente por sus instintos salvajes, para conservar los errores y abusos 
en que tiene fincado su patrimonio, ha atropellado los mas sao-rados derechos de 

. o 
los ciudadanos, sofocando toda discusion sobre los intereses· públicos, y calum-
niando vilmente las intenciones de todos los hombres que no se prestan á acatar 
su brutal dominacion; hoy que ese funesto bando ha llevado ya sus excesos á 
un extremo de que no se encuentra ejemplo en los anales del mas desenfrenado 
despotismo, y que con un insolente menosprecio de los graves males que su obs
tinacion está causando á la sociedad, parece resuelto á continuar su carrera de 
crímenes y de maldades, el gobierno legal de la República, lo mismo que la nu
merosa mayoría de los ciudadanos cuyas ideas representa, no pueden sino ganar 
en exponer claramente á la faz del mundo entero cuáles son sus miras y ten
dencias. 

" Así logrará desvanecer victoriosamente las torpes imputaciones con que á 
. cada paso procuran desconceptuado sus contrarios, atribuyéndole ideas disolven

tes de todo órden social. .A.sí dejará ver á todo el mundo que sus pensamientos 
sobre todos los negocios relativos á la política y á la administracion pública, no 
se encaminan sino á destruir los errores y abusos que se oponen al bienestar de 
la nacion, y así se demostrará, en fin, que el programa de lo que se intitula el 
partido liberal de la República, cuyas ideas tiene hóy el gobierno la honra de re
presentar, no es la bandera de una de esas facciones que en medio de las revuel
tas intestinas aparecen en la arena política para trabajar exclusivamente en 
provecho de los individuos que la forman, sino el símbolo de la razon, del órden, 
de la justicia y de la civilizacion, á la vez que la expresion franca y o-cnuina de 
las necesidades de la sociedad. 

0 

" Con la conciencia del que marcha por un buen camino, el o-obierno actual 
se propone ir dictando, en el sentido que ahora manifiesta, todas

0

aquellas medi
das qu~ s~an mas oportunas para terminar la sangrienta lucha que hoy aflije á 
1~ Republica, Y P;'lra asegurar, en s_cguida, el sólido triunfo de los buenos princi
p10s. Al obrar as1, lo hará con la mega confianza que inspira una causa tan santa 
como _la que está encargado de sostener; y si por desgracia de los hombres que 
hoy tienen la honra de personificar como gobierno el pensamiento de esa misma 
causa, no lograsen conseguir que sus esfuerzos den por resultado el triunfo que 
ella ha de alcanzar un día infaliblemente, podrán consolarse siempre con la con
viccion de haber hecho lo que estaba de su parte para lograrlo; y cualquiera que 
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